
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS

CONSEJERÍA/ORGANISMO CONTRATANTE: Dirección Provincial de Educación de Soria

CÓDIGO EXPEDIENTE: A2025/000310 TIPO CONTRATO: Servicios

TÍTULO EXPEDIENTE: Servicio de limpieza en en Centro Integrado de Formación Profesional "LA
MERCED" de Soria. Ejercicios 2025/2026

OBJETO DEL CONTRATO: Limpieza del CIFP "La Merced", aulas taller, 7 aulas teóricas, vestuario  de
profesores, vestuario de alumnos y aseos. La limpieza de espacios  comunes, Sala de profesores,
Despachos de Dirección y Administración.

TIPO DE TRAMITACIÓN: Ordinaria PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN:
Procedimiento abierto simplificado art. 159.6 LCSP

TRAMITACIÓN ECONÓMICA: Anticipada

CENTRO DIRECTIVO: Dirección Provincial de Educación de Soria

UNIDAD PROMOTORA: Sección de Gestión Económica y Contratación

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: Necesidad de garantizar unas condiciones higiénicas y sanitarias 
adecuadas y compatibles con el estado de habitabilidad y carecer el  Centro de los medios personales y
materiales propios para la  realización de este servicio.

INSUFICIENCIA DE MEDIOS: La Dirección Provincial de Educación carece, además, de los medios 
personales y materiales para la realización de las prestaciones objeto  del contrato, estimándose
innecesaria la ampliación de medios propios  para atender dicha necesidad, por lo que resulta
imprescindible acudir  a la contratación de recursos ajenos.

DETALLE PRESUPUESTARIO

Anualidad
Aplicación

presupuestaria
Centro
Gestor

Presupuesto sin
IVA

IVA
Presupuesto total

2025 G/322A02/22700/7 07027001 29.238,97 € 6.140,19 € 35.379,16 € 

2026 G/322A02/22700/7 07027001 29.238,96 € 6.140,18 € 35.379,14 € 

TOTAL 70.758,30 € 

PLAZOS DEL CONTRATO

DURACIÓN DEL CONTRATO: Periodo comprendido entre el 1 de Enero de 2025 y 31 de Diciembre de 
2026.

PRÓRROGAS CONVENCIONALES: No

PLAZOS PARCIALES: No

REVISIÓN DE PRECIOS

REVISIÓN DE PRECIOS: No
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En virtud de lo dispuesto en los artículos 30.3 y 116.4. f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se evacúa el

presente informe, por el que se justifica la carencia de medios propios suficientes en el órgano de

contratación, para la prestación de los servicios objeto de licitación que figuran en el encabezamiento.
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